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PROPOSICIÓN ADITIVA 
 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, me permito 
presentar Proposición Aditiva para que se modifiquen los artículos del proyecto de 
Acuerdo 368 del 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE 
DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS 
DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”  
”, los cuales quedarán así: 
 

Artículo Ponencias 
Proyecto de Acuerdo No. 368 

Adición propuesta 
(Adición introducirla subrayada) 

 
 
Artículo 11. Propósito y estrategias del 
objetivo estratégico “Bogotá confía en su 
potencial”. Bogotá debe ser una ciudad en la 
que todos y todas podamos desarrollar y 
aprovechar al máximo nuestro potencial como 
personas, familias, empresas, academia y 
sociedad. Esto requiere consolidar a Bogotá 
como una ciudad del conocimiento, educada y 
competitiva, mediante el acceso a bienes y 
servicios —públicos y privados—, que brinden 
oportunidades de desarrollo para todos y todas. 
Una ciudad que adopta la Ciencia, Tecnología 
e Innovación (CTeI) como motor para el 
desarrollo de los ecosistemas empresariales, 
de alta productividad y de emprendimiento, y 
del sector cooperativo, que se alinean con las 
vocaciones individuales y del territorio. Para 
ello, Bogotá estará soportada en un ambiente 
que estimula la generación y apropiación social 
del conocimiento.Lo anterior requiere mejorar la 
productividad de las empresas y la 
competitividad de la ciudad, lo cual se logrará a 
través de tres estrategias: i) la educación como 
derecho y pilar de desarrollo para el presente y 
el futuro, capaz de crear una senda de 
aprendizaje y conocimiento acorde con los 
potenciales de las personas y las necesidades 
presentes y futuras de la ciudad; ii) una 
transformación digital y de ciencia e innovación 
pública, que se convierta en la plataforma sobre 
la cual la ciudad siga siendo el motor de la 
productividad y generación de conocimiento del 
país y se proyecte como una de las ciudades 
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que todos y todas podamos desarrollar y 
aprovechar al máximo nuestro potencial como 
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que estimula la generación y apropiación social 
del conocimiento. Lo anterior requiere mejorar 
la productividad de las empresas y la 
competitividad de la ciudad, lo cual se logrará a 
través de tres estrategias: i) la educación como 
derecho y pilar de desarrollo para el presente y 
el futuro, capaz de crear una senda de 
aprendizaje y conocimiento acorde con los 
potenciales de las personas y las necesidades 
presentes y futuras de la ciudad; ii) una 
transformación digital y de ciencia e innovación 
pública, que se convierta en la plataforma sobre 
la cual la ciudad siga siendo el motor de la 
productividad y generación de conocimiento del 
país y se proyecte como una de las ciudades 
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más competitivas de la región, y iii) una Bogotá 
que reduzca el desempleo y fortalezca los 
emprendimientos productivos, donde se mejore 
la densidad empresarial —empresas por cada 
mil habitantes— y se diversifique el tejido 
empresarial de la ciudad  
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Cordialmente, 
 
 
 
_____________________________ 
H.C. Daniel Felipe Briceño Montes   
Concejal de Bogotá – Centro Democrático   
 
 


